
Y j 
ed 

y 

Guayaquil, 21 abril de 1997 

“Sefiores: 

JUNTA GENERAL DE SOCIOS 

CALER S.A. 

Ciudad. - 

Estimados señores: 

Cumplo con los requisitos, disposiciones legales y políticas internas de la Compafiía, es mi 
deber como Gerente y Representante Legal de CALER S.A. presentar ante la Junta General el 
Informe de la Situación Financiera y Administrativa de la misma. 

Debiendo manifestar que habiéndose cumplido el ejercicio del año de 1996 la Compañia ha 
tenido Pérdida del Ejercicio al 31 de diciembre de 1996 ascendio a la cifra de 
S/.(70*632.335). 

En períodos de inestabilidad económico como el analizado, es cuando se puede apreciar en 

mejor forma los objetivos y logros alcazados por la empresa. Es por ello el agradecimiento al 
Presidente del Directorio y a fodos los fimcionarios y empleados de la empresa por haber 
colaborado día a día con proffsronalismo y responsabilidad. 

   


